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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar” en 
los siguientes términos: 

 

 

Articulo nuevo. Formulación del plan ‘60 meses de oportunidades para la vida’. La 

Administración Distrital, en el marco del programa “erradicación del hambre en Bogotá”, 

formulará el plan ‘60 meses de oportunidades para la vida’. 

Esta estrategia tendrá como propósito avanzar en la implementación progresiva de un 

programa de alimentación universal para el beneficio de los niños y niñas entre los cero (0) 

y cinco (5) años de edad del Distrito Capital, lo anterior con el fin de mejorar las condiciones 

nutricionales de esta población y así contribuir al desarrollo integral y el mejoramiento de la 

calidad de vida.  

Durante el cuatrienio 2024-2027, este plan estará enfocado en la definición de acciones 

integrales, intersectoriales, diferenciadas e intencionadas dirigidas a superar las 

condiciones de inseguridad alimentaria y nutricional que afectan a los niños y niñas 

menores de cinco (5) años de edad, haciendo énfasis sobre aquellos menores que 

pertenecen a hogares pobres-vulnerables y/o que no están vinculados a servicios de 

atención integral a la primera infancia, bien sean de carácter público o privado.  

Las acciones a adelantar serán, entre otras, las siguientes: 

a. Búsqueda activa, vinculación y permanencia de niños y niñas en servicios sociales que 

incluyen componente nutricional.  

b. Fortalecimiento del sistema de seguimiento nominal de las niñas y niños. 

c. Consolidación de los sistemas de valoración y vigilancia nutricional.  

d. Mejoramiento de la alimentación ofrecida a través de los canales monetario, bonos 

canjeables y en especie, y demás servicios que se implementen.    

e. Activación y fortalecimiento de las rutas especializadas en materia de seguridad 

alimentaria y nutricional. 
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f. Apertura de nuevos Centros de Apoyo Nutricional y demás espacios de desarrollo 

nutricional. 

g. Estrategias de acompañamiento a familias para una alimentación y nutrición sana.  

 

 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  
 


